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NOTIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS AL CUESTIONARIO
RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1

Respuestas de Malasia a las preguntas
formuladas por los Estados Unidos2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Malasia la siguiente comunicación, de fecha 5 de
enero de 2000.

_______________

Licencias de importación de maquinaria pesada/equipo de construcción

A. El régimen de licencias automáticas para las importaciones de maquinaria pesada, establecido
en octubre de 1997, tenía principalmente como objetivo asegurar el uso de la maquinaria existente no
utilizada, y con ello optimizar la utilización de divisas.  Desde que se comenzó a aplicar, se han
tramitado y aprobado el 100 por ciento de todas las solicitudes de importación de maquinaria pesada
no disponible en el país.

B. Es falso decir que se da prioridad a las solicitudes de empresas o proyectos estatales que, a
juicio de las autoridades, son importantes para las prioridades nacionales.  Todas las solicitudes se
administran de manera justa y equitativa y, conforme a lo dispuesto en los incisos i) a iii) del
apartado a) del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación, éstas se tramitan y aprueban dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles.

C. Se aconseja a los importadores que se aseguren a priori de obtener un permiso antes de
proceder a la expedición únicamente como precaución adicional para ellos mismos.

Respuestas a las preguntas específicas

1. El sistema de licencias automáticas de importación es temporal, pero se mantendrá mientras
resulte necesario.

2. Este sistema de licencias automáticas se estableció únicamente para un reducido número de
productos con fines de vigilancia, atendiendo a las necesidades de Malasia en materia de comercio,
desarrollo y finanzas.  El apartado b) del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación reconoce igualmente que "el trámite de licencias
automáticas de importación puede ser necesario cuando no se disponga de otros procedimientos
adecuados".
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3. Todas las solicitudes de licencias de importación se tramitan y aprueban dentro de un plazo
de 7 a 10 días hábiles.

4. Dado que este sistema de licencias automáticas de importación no conlleva ninguna
prohibición ni restricción cuantitativa, la cuestión de la violación del artículo XI del GATT de 1994
no se plantea.  Sin embargo, si en el transcurso de su aplicación, se observan características propias de
un sistema de licencias no automáticas, éstas se examinarán y se adoptarán medidas correctivas.

__________


